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Precios suscripción Precios de inserción

En la Capital:
Por un mes. . . 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 »
» seis meses. 1Ü’5¿) »
» un año. . . 20’50 »

Enera de la Oipifal:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 »
* seis meses.. 12’50 »
> un año. ... 24 »

' Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta < ada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

Bektin Oficial
ds la provincia de togrofio

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez; 
si excede de dich» número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
» 15 id. id. . . . O’O?

» 30 id. id. . . . œOi
Anuncios judioíalas. O’16 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Ley( 8 obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- 5 H Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa- 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- J Se publica tOdOS lOS dlas, exceptO lOS ÍCStlVOS H ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 4 >5 de la Casa de Beneficencia. 
pusiere otra cosa. Los suscriptores de fuera de ’a Capital remitirán suim-

Se enti vnde hecha-la promulgación el día en que termina la H H porte en libranza del ’L’esoro, Giro postal ó letra de fáoil
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.*^ del Código Civil). cobro.

Mira ©iiEui
DEL

CONSHJO MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Rein.v Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
.su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la /Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 6 de Noviembre.)

higiene y Sanidad pecuarias
CIRCULAR

Desaparecido totalmente el car- ■ 
bunco bacteridiano y la viruela 
del ganado lanar de los pueblos 
de Briones y Villalobar, respec
tivamente, sin que hayan ocurri
do nuevas invasiones en el plazo 
que señalan los artículos 183 y 
^2 del Reglamento de la ley de 
Epizootias, he dispuesto, de acuer- 

con la inspección provincial 
j Higiene y Sanidad pecuarias, 
j ' '] \far extinguidas dichas en- 
ÍArnt “Udes V autorizar á ios ga- 
rermev , citadas locaüda- 
naderos puedan circular sus 
o-anados fe parajes en

Le Vban /V?.-?alonados, 
entrada de quedando p OL ^ 

los anímale, sai. < 
que estuvo ocupau o . 
mos, hasta que no \ j . 
mes después del traslíid% / j 
últimos, conforme lo prect^ .mtn 
artículo 31 del citado Regjam

Lo que se hace público p.‘ 
general conocimiento.

Logroño, 6 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador, 
1/. de IrazazabHl

Octubre último, una solicitud de 
registro de mineral de sulfato só
dico de 25 pertenencias, con el tí
tulo de Conclia^ situadas en el 
término qaunicipal de Agoncillo 
y paraje denominado San Mar
tín; y designadas en la siguiente 
forma:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca 7.^ de la concesión «Ma
ría Amalia», número 2963, y des
de él se medirán 200 metros en di
rección E. 22®30‘S., para colo
car la 1.^ estaca; de 1.^ á 2.^, 100 
metros al N. 22®30‘ E.; de 2.* á 
3.% 200 metros al O. 22®30‘ N.; de 
3.» áV, 100 metros al N. 22®30‘ 
E.; de 4 ® á 5.®, 100 metpos al 
O. 22®¿5O' N.; de 5.^ á 6.^, 100 me
tros al N. 22W E.; de 6?á7.^ 
100 metros al O. 22®.30‘ N.; de 7.® 
á8.^, 100 metros al N. 22®30‘ E. ; de 
8.^ á 9.^, 200 metros al O. 22‘30‘ 
N.; de 9.^ á 10.^. 100 metros al N. 
22®30‘E.;de 10? á 11.*, 200 me
tros al O. 22*30’ N ; de 11.* á 12.^ 
500 metros al S. 22°30‘ O., y me
didos desde la estaca 12.^600 me
tros en dirección E. 22®30‘ S., se 
llegará al punto de partida.

Y habiendo sido admitida, sal
vo mejor derecho y con el núme
ro 2971, la expresada solicitud, 
se anuncia al público á los efectos 

REL \CIÓN de deudores á la Hacienda que han incurrido en el primer grado vle apremio, y cuyas certi- 
íicaciones se remiten al Arriendo de las contribuciones para q» e las realice por la vía ejecutiva.

559 50

———L.. i ....

IMPORTE
NOMBRES DE LOS DEUDORES VONCEPTO VECINDAD

Peutu Cti,

Francisco Bergasa 
Hijos de Orive

Industrial Logroño
> >

114 96
4025 65 

• 74275Sociedad «Beti-Jai» 
Bienvenido Urrea

»
» 117 47

402 93’ Pedro Barrenengoa 316 621 Estanislao ¿Xlcalde » »
‘>67 831 ¡Doroteo Heredia >
44 34

1 Bienvenido Urrea 
Lopeííguiluz

i Vicente Martínez
< Sociedad Electra de Alcanadre 
í Agustín Merino
1 Pe.'tígrín Noguerade

»
» Haro
» Enciso
» Alcanadre
> Ojacastro
>. Najera
» >

45 d8
283 14
891 89

1392 62
26 68
35 •

i Comunicación Teléfono Calahorra

82799 51Total.

Miguel Zarate _
Sociedad Electra Mendavia-Carcar

de la ley y Reglamento vigentes 
en Minería, á fin de que los que se 
consideren con derecho á recla
mar, lo verifiquen en solicitud di
rigida á mi Autoridad dentro del 
plazo de treinta días.

Logroño, 5 de Noviembre de 
1915.

1j. de Iraxazabal

lílniinistración Provindi’l
fldministración dç Propiedades 

¿ Impuestos

Consumas.—Circul.ák.
Como á pesar de las circulares 

publicadas en el Boletíin Oficial 
de la provincia fechas 17 de Agos
to y ó de Septiembre último y ór
denes por escrito que se han cur
sado por esta Oficina para que 1 ^s 
Ayuntamientos que se expresan á 
continuación cumplieran dentro 
de los plazos reglamentarios con 
el servicio de adopción de medios 
para la exacción del impuesto de 
consumos de 1916, no se ha podi
do conseguir hasta la fecha que 
cumplan tan importante servicio; 
el Sr. Delegado de Hacienda, á 
propuesta de esta Administración, 

Tesorería de Hacienda

ha acordado conminar á los re
feridos Ayuntamientos con la mul
ta de 17‘5O pesetas, en la cual 
quedarán incursos si en el plazo 
de cinco días no se ponen al co
rriente de este servicio.

Igualmente se advierte á las 
Corporaciones que se les ha auto
rizado para reparto vecinal, que si 
dejasen transcurrir los plazos con
cedidos sin haber formado y re
mitido á esta Administración di 
cho documento dentro el plazo de 
diez días, se les exigirá con todo

responsabilidades de*rigor las 
bidas.

Pueblos
Albelda 
Alfaro 
Anguiano 
Briones 
Calahorra
Ci h uri 
Enciso 
Ezearay 
Fonzaleche 
Gimileo 
Herramélluri 
Hormilla 
Hormilleja

Lardero 
ucón 
Ojaoastro 
Ullauri 
Kibas 
Kodezuo 
Santo Domingo 
Santurdo 
Tirgo
Valdem adera 
Viguera
Villar de Torre

{ Zorraquín 
de Noviembre deLogroño, 3

1915.—El Administrador de Pro-
piedades, P. S., Carlos García 
del Vahe.—V.® B.®: El Delegado 
de Hacienda, J. Tamayo.

Registro minero número 2971 
229C4

Don Laureano de Irazazabal, Go
bernador civil de esta pro
vincia. r • Î
Hago saber: Que D. Luis Amus- 

coy iMoran-Labandera, vecino de i 
Loífroño, ha presentado á mi au- 
tondad â las 12 y 40 del día 20 de .

Logroño, 3 deNoviembre de 1915.—El Tesorero de Hacienda, José Villanueva,
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BOLETIN OFICIAL

Gobierno Sivil de la Provincia de Logroño

REL ACIÓN de las licencias de Caza y de Uso de armas expedidas por este Gobierno durante el mes de Octubre próximo pasado.

Número PUEBLOS NOMBRES
FECHA DE LA EXPEDICIÓN

CONCEPTO
DÍA MES AÑO

Arnedo Argimiro Sáenz !.• Octubre 1915 Caza
> Logroño ¡Francisco Nanda > » > Id
> Haro Alejandro Martínez > » » id.
< Idem Donato Martínez » » > Id.
> Idem Lorenzo Martínez » > • Id.
> Ortigosa Alvaro Navarrete 9 > » Id,
» Logroño Félix Martínez » > » Id.

La Población Justino Remírez > > » Id.
> San \ucente Asensio González > » > Id.
> Barriobusto Angel Fernández > » » Id.
» Miranda Lorenzo Gutiérrez > » Id.

Viana Perfecto Fernández > * • 1«
> Mendavia Dámaso Ochoa 3 > » Id.
> Saiazarra Luis Martínez 4 > » Armas
> Calahorra Eustaquio Antoñanzas » » Caza

Clavi jo José Cabezón 5 » > Id.
La Población Manuel Sáenz > » » Id.

> Logroño Gregorio Ruiz » » » Id.
» Idem Enrique Ruiz > » > Id.
» Mendavia Evaristo Romero > » > id.
» Idem Luis Andrés Igal » » » id

Ortigosa Bernardo Gil » > » Id

» Antoftana José ürdaneta > » id
> Logroño Angel Gil » » > id.
» Quel Manuel Gil » » > Id.

Logroño Eliseo Sarasa » » > Armas
> Marañón Pablo Diez 6 > J» Id.
> lldem El mismo » . » » Caza

Mansilía Miguel Guardia , > > » Id.
» Villoslada Pantaleón García » » » Id.
> La Población Clemente Sáenz » » id
» Murillo Esteban Gil » » » Id.

Logroño Ramiro García » » »

> Aguilar Guillermo Sillero 7 » > Id.
» üruñuela

Villar de Torre 
Cripán

Delfín Navarro > > • Id.
» Remigio Terreros » » > id
» Fermín Fernández » > » Id.
» Calahorra Angel Iriarte 8 » > id.
» Logroño Luis Hidalgo » » » Id.
> San Vicente Julián Mendiguren 9 > Id
» San Sebastián José Luis » > » Id
> Alfaro Luis Pérez » » > Id
» Idem Agustín Pérez » » » Id
» Cenicero F5íx Rubio » * » Id.
> Aguilar Clemente Sillero » » > Id.
> Nájera Julián Rioja » » » Id.
» Tricio Lázaro Fernández > » * Armas
> Tolbanos de Arriba Vicente Garrido 11 > > Caza
.w Logroño Zacarías Diez » » > Id.
> La Población Felipe Lapresa > > > Id
» Logroño Hermenegildo Martínez » * * Id.
» Idem Marcial Chavoy 12 » » Id.
> Lodosa Tomás Remírez > » > id.
» Idem Sixto Pérez > > > Id
> La Población Julián Remírez » » > Id.
> Idem Hilario Miranda 13 * » id.
> Haro Constantino Martínez » Id.
« Casalarreina Cristóbal Martínez » > Id
> Viniegra Manuel Bernalde » » * Id.
» Calahorra Amadeo Celorrio » » » Id.
» La Población ¡Antonio Martínez » < > Id.
» Calahorra ¡Emilio Saralegui > > » Id.
» San Asensio ¡Andrés Avelino > > > Id.
» Idem ¡Florencio Urbina ' > > » Id.
> Cenicero Crescencio Artacho » » » Id.
» Anguian® Bruno Murga 14 > » Id.
» ¡San Vicente Benito Echevarría » > » Id.
» ¡Idem Elío Sierra 15 > id.
> ¡Lodosa Sixto Rivas » » » Id.
» |Idem Martín Armendáriz > < » Id.
> ¡Logroño Ciriaco Soto > > > Id.
» Idem Gervasio Pastor * ' » Id.
> Ortigosa 

¡Idem
Jesús Navarrete. > » » Id.

> Pedro Terreros » » » Id
> i Arnedillo Juan López » > > Id.
» ¡Calahorra Fructuoso Rodríguez > > Id
> ’Haro Romualdo Gómez 16 > » Id
> ¡San Vicente Julio Orive > » > Id.
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Logroño, 4 de Noviembre de 1915.—’El Gobernador, L. de Irazazabal

Número

1
¡

PUEBLOS NOMBRES
FECHA BE LA EXPEDICIÓN

CONCEPTO
DÍA MBS Ato

» Logroño José Llach 17 Octubre 1915 Caza
> Haro Eusebio Martínez » » > Id.
> Logroño José Gómez 18 Y » Id.
» Marañón José Valencia > > » Id.

Santo Domingo Casimiro Rojas » » ic
» Vitoria Juan Crucelegui > » » id.
» Anguiano Hilario Ibáñez 19 » > Id.
> San Vicente Leoncio Cañas 20 » > Id.

Logroño Eusebio González • * » Armas
> Marañón Maximino Martínez > » » Id.
> Meano Valentín Domaica • » > Id
> Santo Domingo José María Alonso • » ' » id
» Yécora Emilio Infante 21 » » Id.
> Oyón Castor Ansótegui » » » Id
> Autol Francisco G. del Moral » » » id
» Casalarreina Rogelio Fernández 22 » » Id
» Sartagudft Ramiro Torrijos * » Id
» Rincón Agustín Ramírez » » > Id
»
»

Logroño 
Idem

José Zapatero
Nicasio Pavía

>
23

»
»

>
>

Id.
Id

Idem Juan Rodríguez » » > Id
» Bernedo Gregorio Merino » » » Caza
» Murillo de río Leza Doroteo Pisón > > » Id
> Idem Faustino Pisón » > • Id

Calahorra José González > * Id
> Uruñuela Pedro Pablo Viniegra 25 • > Id
» Alfaro Juan Ebrero > » » Id
> Ezcaray Ceferino Soto » » Id
» Haro 

Castañares
Ramón Eguizábal » • » Id

> Constantino Deheso » » Id

>
Logroño 
Alfaro

Félix Sáenz 
Pedro Fernández » » >

Id 
Id. r 1

» Arróniz Francisco Ruiz » » H
» Villanueva Arturo Martínez > • • Id

Aguilar Victoriano Sáenz 26 » Id

» Rincón de Soto Lucas Escalada > » » Id

Meano Santiago Fernández • » » » Id.

> Aldeanueva Luis Martínez Y » » Id

» Fuenmayor Victoriano Olasolo • » Id

Allo Ignacio Montoya , 27 > » Id

» Alberite Honorio Ausejo » » lo.

> Bilbao Rafael Navajas
1 28 » Id

> Fuenmayor Manuel García * » > Id 
Id. 
Id.» Logroño 

Idem
Valentín de Marcos 
Primo de la Riva

* »
>

>
>

» Ortigosa 
Haro

xAlvaro Navarrete 
Mariano Lacort 29

»
»

»
»

Armas 
Caza

> Marañón xAdrián Valencia » » » Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
fri

» Navarrete Cándido López » » »
Gimileq Pedro Martínez > » »

» Barriobusto Telesforo Sáenz » > >
Logroño Prudencio Tajuelo 30 »
Calahorra Pedro Antoñanzas • » > Ifl

Id
» Autol __ ____ Santiago Abad » »

Adinipistracióu Muiiicjpai
Ayuntamiento Constitucional

DE

BRIÑAS ■
~ 2037 i

JOon Carlos Domínguez Minueta.
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de ! 
Briftas. í
Certifico: Que en el acta de la i 

sesión celebrada por ia Tunta mu- | 
nicipal de esta villa el día veintio
cho de Septiembre, se encuentra 
el siguiente

Particular:—«En tal estado, vis
to el déficit de 1.196‘64 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de I91ü, esta Corpo

ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.® de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1(S78, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indis
pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresa
das 1.196‘64 pesetas, la Junta en 
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie-

{ ran dic ha cantidad y fuesen adap- 
í tables á las circunstancias espe- 
! ciales de la población. Discutido 

ampliamente el asunto, y conven-- 
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que ios ordinarios 
establecidos por el Reglamento 
de ese impuesto, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo 
excesivo que este impuesto re- 

¡ sultaría para los contribuyentes, 
: acordó por unanimidad desesti- 
i mar este medio y establecer, pre- 
I via la aprobación del Sr. Gober- 
i nador civil de esta provincia, un 
1 impuesto módico sobre las espe 
; cies de paja, leña y patatas que se 
i consuman en esta localidad duran- 
i te el pr<5ximo año, cuyos artícu- 
i los consienten respectivamente el 

gravamen de un céntimo de pese
ta en kilogramo, que desde luego 
señala la Corporación, sin que ex
ceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas es
pecies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción mar 
cada en la regla L* del artículo 
139 de la ley Municipal y demás 
órdenes posteriores, según se acre
ditará en el correspondiente esta
do ó tarifa que se unirá al expe
diente; calculando La Junta un 
consumo de 119.664 kilogramos 
entre las tres especies en todo el 
año, quj viene á producir exacta
mente las 1.196‘64 pesetas á que 
asciende el déficit ( el pr.ísupuesto.

Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al pú
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preveni-
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dos en las regias 2.^ y 3.^ de la ¿ te al Norte, á cambio de que di
citada Real orden circular de 3 í cho señor lo deje limpio de es-
de Agosto de 1678 y en la 6.^ de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci
vil los documentos señalados en 
la regla 6.^ de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo má.s asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y fií'man los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.=Tomás 
de Ayala =Nicomedes Matute.= 
Jaime Prcstamero.=Fernando 
Berganzo. = Tomás Ceballos.= 
Blas Arce. = Pedro Salazar. « 
Angel Rivas,—Cirilo Pereda.= 
Jesús Aguirre.=Miguel Salazar. »

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efecto.s oportunos, expido la pre
sente, con el V.°B.®delSr, Al 
calde, en Briñas á veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos 
quince. — El Secretario, Carlos 
Domínguez. —V.° B?: El Alcal
de, Tomás de Ayala.

HARO

Don José Fernández Ollero, Al-
calde presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de la ciu
dad de Haro.
Hago saber: Que la Corpora

ción municipal tiene acordado ad
quirir parte de un solar pertene
ciente á D. Carlos Andrés, de 
esta vecindad, en las condiciones 
siguientes:

1 .® D. Carlos Andrés, cede en 
venta al Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, parte de un solar 
de su propiedad, cuya superficie 
mide dos mil setecientos seten
ta y siete y medio piés cuadrados, 
lindando al Norte, solar del Mu
nicipio; Sur, casa del vendedor; 
Este, travesía que une las calles 
del Banco de España y Zurbano, 
y Oeste, calle del Peso; en la can
tidad de nueve mil setecientas 
veintiuna pesetas veinticinco cén
timos, ó sea á razón de tres pese
tas cincuenta céntimos la unidad.

2 .^ El Ayuntamiento acepta 
dicha venta y se obliga á satisfa
cer el precio señalado, en lámi
nas del empréstito municipal crea
do por el mismo, cuya.s láminas 
le serán entregada.® al formalizar 
la. correspondiente escritura de 
compra venta, dentro del año 
próximo de mil novecientos dieci
seis, sujetándose en un todo á las 
bases aprobadas por la Junta mu
nicipal, por las que se rige dicho 
empréstito,

3 .® El .Ayuntamiento cede al 
Sr. xAndré.s la piedra de sillería 
que forma la pared de cerramien 
to del solar por la parte del Oes
te y la de mampostería que exis-

• combro.s en el término más breve 
I posible, para poder comenzar las 
' obras de la proyectada Plaza de 
: .Abastos y Albóndiga, á que se 
• destina dicho solar.
j Lo que se anuncia al público 
j para oir las reclamaciones que 
í puedan producirse en contra del 
j reíerido acuerdo, dentro del pla

zo de diez días, presentándolas en 
j la Secretaría del Ayuntamiento, 
i de conformidad con lo prevenido 
i en la regla décima de la Real or- 
' den de diecinueve de Junio de mil 
' novecientos uno.

Haro, cuatro de Noviembre de 
mil novecientos quince.—José 
Fernández Ollero.

TOBÍA

Fijadas por el Ayuntamiento ; 
de mi presidencia, las cuentas 
municipales correspondientes al ■ 
año de 1914, previa censura del i

j.Sr. Regidor Síndico, quedan ex- 
j puestas al público en la Secreta- 
Î ría del mismo por término de quin- 
j ce días, para que sean examina- 
i da.s por cuantos lo deseen y pue- 
I dan presentar las reclamaciones 
j que consideren oportunas.
5 Tobía, 4 de Noviembre de 1915. 
j —El Alcalde accidental, Santiago 
I López.

Terminado el padrón de cédu 
las personales para el próximo 
año de 1916, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, con el objeto de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen y presentar las corres
pondientes reclamaciones.

Tobía, 4 de Noviembre de 1915. 
—El Alcalde accidental, Santia
go López.

1 POYALE.Si
j Terminados los repartimientos 
I de riqueza rústica, pecuaria ur- 
} baña de este término municipal 
; que han de regir en el próximo 
i año de 1916, quedan expuestos al 

público por término de ocho días, 
á fin de que puedan ser examina
dos por los interesados en los 
mismos comprendidos, nasado di- 

i cho plazo sin presentar reclama- 
\ ciones, se remitirán á la .Superio

ridad para la aprobación defini
tiva.

Poyales, .30 de Octubre de
1915. — El .Alcalde. Pedro 
heras.

r>as

ochánduri

Terminados los repartos de la 
contribución rústica y pecuaria.

padrones de edificios y solares y 
padrones de cédulas personales 
de esta villa, para el año de 1916, 
quedan expuestos al público por 
ocho días, para que todos los con
tribuyentes puedan examinarlos 
y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

Ochánduri, 3 de Noviembre de 
1915.—El Alcalde, José Barrasa.

ALESÓN

Confeccionados los padrones 
de cédulas personales y matrícu- 

’ las de la contribución industrial 
y de comercio, para el próximo 
año de 1916, se hallan de mani 

i fiesto al pública en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
diez días, á fin de que los contri
buyentes puedan examinarlos y 
reclamar de agravio si se consi
deran perjudicados, y pasado di
cho plazo no será atendida nin
guna reclamación.

Alesón, 4 de Noviembre de 
1915.- E1 x^lcalde, Martín Ruiz.

JALÓN DE CAMEROS

Terminados los repartimientos 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana de este término mu
nicipal para el próximo año de 
1916, así como el padrón de cé
dulas personales, quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho y quince días respectiva
mente, á contar desde el siguiente 
al de le fecha de su inserción en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, con el objeto de oir las recla
maciones pjertinentes, advirtien
do que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Jalón de Cameros, 3 de No
viembre de 1915.—El Alcalde, 
Martín Domínguez.

-SAN MILLÁN DE YÉCORA

Terminados los repartimientos 
de contribución rústica y urbana 
y matrícula industrial, así como 
los padrones de cédulas persona
les y reparto de consumos para 
el próximo año de 1916, quedan 
todos ellos de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, por término de quince 
días, para su examen y redama
ción si lo creen oportuno.

San Millán de Yécora, 4 de 
Noviembre de 1915. ~E1 Alcalde, 
Melitón Diez.

Wiüinistración de Jiistieia
Juzgados dr 1.® Instancia

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á D. José Alva-

rez Arpón y D.“ Petra Rui/ Al
varez, de ignorado paradero, al 
objeto de que dentro del término 

Ide diez días, comparezcan en la 
Sala audiencia de este Juzgado 
para recibirles declaración y 
ofrecerles el procedimiento con 
forme á lo dispuesto en el artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, en el .sumario que se 
instruya sobre suicidio de D. Ino
cencio Guerrero Alvarez; bajo 
apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Cervera del río xAlhama veín- 
tises de Octubre de mil novecien- 

I tos quince.—El .Secretario judi
cial, Conrado Sáenz.—V.^B.®: El 
Juez de instrucción, Victoriano 
Aventín.

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Manuel del Solar Orive, Juez 
municipal de Logroño.
Hago saber: Que ante este Tri

bunal municipal y á instancia de 
D. Victoriano Pascual Alcalde, 
se ha celebrado en rebeldía juicio 
verbal civil contra D.^ Petra Pas
cual Labarquilla y en nombre y 
representación de la misma con 
D. Guillermo Juliac, su esposo, 
de ignorado paradero, en cuyo 
juicio recavó sentencia con fecha 
veintinueve de Octubre último, 
dictada por el Juez que suscribe 
y adjuntos D. Serafín Bernáldez 
Romero y D. José Domínguez 
Sáenz, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

fíllfífjios: <Que debemos con
denar y por unanimidad condena
mos en rebeldía á O.® Petra Pas
cua) Labarquilla y en nombre y 
representación de la misma á su 
esposo D. Guillermo Juliac, ma
yores de edad y de ignorado pa
radero, á pagar al demandante 
D. Victoriano Pascual Alcalde, 
mayor de edad, casado y de esta 
vecindad, la suma de tuento no
venta y siete pesetas con ochenta 
y siete céntimos, objeto de la re
clamación y por lo.s conceptos á 
que se contrae la demanda, con 
expresa imposición de costas á la 
demandada».

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, se» 
expide y autoriza el presente que 
firmo en Logroño á dos de No- 
vi»^mbre de mil novecientos quin
ce. Manuel del Solar.—Por su 
mandado, Santiago Martínez.

Dogroño,—Imp. provinci il.
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